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Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

  

  

RADICADO: 2021 00519 

  

 

Visto el informe secretarial y documentales que anteceden, se dispone:  

 

 

1.Téngase en cuenta las manifestaciones de la apoderada de la parte 

actora, frente al requerimiento previamente realizado por el Despacho.  

2. Para efectos de notificación del demandado José Leonardo Córdoba 

Cuellar, téngase en cuenta la dirección electrónica referida en el oficio de 

Sanitas EPS, esto es, camilasanabria809@gmail.com  y la dirección física 

calle 21 # 60-15. Y para efectos de notificación del demandado, Leopoldo 

Córdoba Quintero, el correo electrónico, quinterocordobaleo@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

JS  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 17 

de noviembre del 2022 
 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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